REQUISITOS

PORTACIÓN O RENOVACIÓN PERSONAS FÍSICAS

PARA SU SEGURIDAD PERSONAL

1- SOLICITUD DEL INTERESADO POR ESCRITO, PRESENTARLA PERSONALMENTE:

a) Nombre completo, número de cédula de identidad o de residencia, dirección exacta, número telefónico.

b) Descripción del arma de fuego (tipo, marca, calibre, modelo y serie).

c) Finalidad de la portación.

d) Firma del solicitante 

2- FOTOCOPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD O DE RESIDENCIA 

3- APORTAR ¢1.000.00 EN TIMBRES FISCALES.

4- EXAMEN TEORÍCO PRÁCTICO QUE REQUIERE EL DEPARTAMENTO PARA PORTAR ARMAS DE FUEGO. 

5- ORIGINAL Y FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD MENTAL

6- APORTAR LA CERTIFICACION DE LOS ANTEDECEDENTES JUDICIALES

LOS RIFLES, CARABINAS Y ESCOPETAS PARA FINES DEPORTIVOS NO SE REQUIERE EL PERMISO DE PORTACIÓN, SOLO PARA SEGURIDAD.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley número 7530, publicada en el periódico oficial La Gaceta N° 159 del 23 de agosto de 1995 y su reglamento N° 25120-SP publicado en el periódico oficial La Gaceta N° 112 del 13 de junio de 1996. Decreto Ejecutivo N° 31383 publicado el 06 de octubre de 2003, en la Gaceta 191

DIRECCIÓN: 250 mts. Sur de la Fuente de la Hispanidad, San Pedro de Montes de Oca.
